
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"

 / 1 5

, Av. Javier Prado Este 2465 San Borja, Lima, Perú.
Teléfono (01)6189393
https://www.gob.pe/cultura/
Consulta tu cira : http://aplicaciones.cultura.gob.pe/app-cira/consulta-tu-cira 

CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS EN 
SUPERFICIE

DE LA SOLICITUD

Nro. de expediente: 2023-0066992

Fecha expediente: 09/05/2023

Nombre del titular: TOLMOS TOLEDO JESUS FELIPE

UBICACIÓN

Distrito: QUILMANA

Provincia: CAÑETE

Departamento: LIMA

ÁREA EVALUADA

Proyecto: PROYECTO QUILMANÁ - HABILITACIÓN URBANA

ESPECIFICACIONES GEODÉSICAS

Sistema de coordenadas: PLANAS

Sistema de proyección cartográfica: UNIVERSAL TRANSVERSA DE MERCATOR (UTM)

Datum: WORLD GEODETIC SYSTEM 1984 (WGS84)

Zona de proyección: 18

Cuadrícula UTM: L

Hemisferio: Sur

http://aplicaciones.cultura.gob.pe/app-cira/consulta-tu-cira
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RESUMEN DE CUADROS TÉCNICOS

Nombre Área Perímetro

DATOS TECNICOS 39980 m2 976.17 m

CUADRO TÉCNICO DE COORDENADAS

CUADRO DE DATOS TÉCNICOS

DATOS TECNICOS

Vértice Lado Distancia Este(X) Norte(Y)

1 1-2 114.07 350605.7575 8567955.3124

2 2-3 62.26 350716.9790 8567980.6432

3 3-4 31.88 350778.2810 8567991.5200

4 4-5 14.91 350810.0891 8567989.3559

5 5-6 13.07 350824.9878 8567988.9131

6 6-7 52.58 350837.9977 8567990.1675

7 7-8 76.55 350889.6269 8568000.1241

8 8-9 7.24 350960.6212 8568028.7567

9 9-10 74.44 350966.7365 8568024.8864

10 10-11 42.47 350958.8727 8567950.8672

11 11-12 81.75 350917.3995 8567960.0172

12 12-13 30.34 350892.6723 8567882.0940

13 13-14 57.49 350864.7082 8567893.8579
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14 14-15 5.06 350818.0448 8567860.2849

15 15-16 51.90 350812.9829 8567860.2834

16 16-17 17.75 350769.3217 8567832.2232

17 17-18 39.18 350759.7957 8567847.2033

18 18-19 41.44 350720.6169 8567847.3113

19 19-20 44.69 350679.1796 8567846.8003

20 20-21 44.81 350634.7426 8567842.0192

21 21-1 72.29 350620.7760 8567884.5959

Área: 39980 m2

Perímetro: 976.17 m

DE LA EVALUACIÓN DE SUPERFICIE

Mediante Informe N°117-2023-DCE-JRG/MC, de fecha 18 de mayo de 2023, elaborado

por la Lic. Juana Nathaly Ramirez Gamarra, arqueóloga de la Dirección de

Certificaciones, considera procedente otorgar el Certificado de Inexistencia de Restos

Arqueológicos para ámbito del «Proyecto Quilmaná - habilitación urbana», localizado en

el distrito de Quilmana, provincia de Cañete, departamento de Lima, comprendido por un

área total de 39980 m2 y perímetro de 976.17 m.

DE LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 22 Y 30 DE LA LEY GENERAL DEL

PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN – LEY Nro. 28296 Y SUS

MODIFICATORIAS.

COLINDANCIA CON ZONA ARQUEOLÓGICA
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NO EXISTE COLINDANCIA

PROXIMIDAD CON ZONA ARQUEOLÓGICA

NO EXISTE PROXIMIDAD

CONCLUSIONES

NO EXISTEN VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS EN LA SUPERFICIE DEL ÁMBITO DEL

PROYECTO QUILMANÁ - HABILITACIÓN URBANA, LOCALIZADO EN EL DISTRITO

DE QUILMANA, PROVINCIA DE CAÑETE, DEPARTAMENTO DE LIMA,

COMPRENDIDO POR UN ÁREA TOTAL DE 39980 m2 Y PERÍMETRO DE 976.17 m.

OBSERVACIONES

Los responsables de las obras de ingeniería, deberán asumir las labores de monitoreo

arqueológico durante la ejecución de obras o remoción de terreno, como medida cautelar

y de protección de las evidencias arqueológicas que pudieran hallarse de manera fortuita.

Para tal efecto, se presentará al Ministerio de Cultura, el respectivo Plan de Monitoreo

Arqueológico, a cargo de un licenciado en Arqueología, para su aprobación y autorización

correspondiente. Dicho monitoreo deberá contar con la supervisión del Ministerio de

Cultura.

CONSIDERANDO QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN CONCIERNE SOLO A LA

SUPERFICIE DEL PREDIO EVALUADO, DE HALLARSE VESTIGIOS

ARQUEOLÓGICOS DURANTE LOS TRABAJOS DE REMOCIÓN DEL TERRENO, SE

ESTARÁ EN LA OBLIGACIÓN LEGAL DE PARALIZAR LAS OBRAS Y COMUNICAR

INMEDIATAMENTE AL MINISTERIO DE CULTURA, A FIN DE EVALUAR EL CASO,

TODA VEZ QUE DE PRODUCIRSE LA AFECTACIÓN AL PATRIMONIO

ARQUEOLÓGICO, POR EL INCUMPLIMIENTO DE DICHA OBSERVACIÓN, SE

PROCEDERÁ CON LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y

PENALES ESTIPULADAS POR LA LEY Nro. 28296.
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UNA VEZ EMITIDO EL CIRAS EL TITULAR O RESPONSABLE DE LA INVERSIÓN

EJECUTARÁ UN PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO, SEGÚN LO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO DE INTERVENCIONES

ARQUEOLÓGICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO Nro. 011-2022-

MC.

EL CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS EN

SUPERFICIE NO IMPLICA AUTORIZACIÓN ALGUNA PARA LA EJECUCIÓN DE

OBRAS DE REMOCIÓN DE TIERRA U OTRA INTERVENCIÓN SIMILAR EN EL ÁREA

MATERIA DE CERTIFICACIÓN.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO OTORGA DERECHOS REALES SOBRE EL

TERRENO EVALUADO, ASÍ COMO TAMPOCO CONSTITUYE MEDIO DE PRUEBA

PARA NINGÚN TRÁMITE QUE PRETENDA FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD.

FIRMAS
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